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LIC. IVETT GARCÍA SALAZAR ~ ·-µ~ ::: . . .' ., '"-'' ">J' . 1 : lli !~ 1 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Tra s~~rt~.Y. ~r:i:ia~~na~iento de la-Agencia Nacional.de'.S.egqr¡ctad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad cóii'el 6'ficici númerb'ASENUGi/0221/2017;., c!e'Clie~)o~ñó 4e agosto de 
dos mil diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres. en su carác~r de fere-:de~la; Q0ipa5Jr.<!~¡<;¡estiqr¡Jnd¡.i_s\rial.:y ~9Q,!~a 'ento en los 
dispue~to por !ºs artículos 4, fra~ción IV, 12, último ~árrafo, y 48 .del ~eglam to 1.ntef\Or:s!~·l':;~!LenEia Nacional ~~~~gú,rtd,~~f!J1lfstrial y e.Protec;ción 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para e¡ercer las atribuciones co iOO~·en-e,l.ar.t1culo..28...deL~g@Q!!f~lnteMY a91a Age c1a Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ~--·- -

PR~EITTE .. 
NÚMERO DE SOLICITUD: 
ASEA/UGl/DGGTA/1911/2017 FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 
en el municipio de Cananea en el estado de Sonora 1 

PERIODO: 22 v 23 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Llevar a cabo visita técnica con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el 
artículo 122. fracción IV. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Visita técnica de los proyectos: Gasoducto Samalayuca-Sasabe. Tramo S-8, de la empresa CARSO GASODUCTOS 
NORTE, S.A.DE C.V. 

La visita se hacen por predios que carecen de infraestructura y alejadas de zonas urbanizadas por el riesgo 
a la población de los proyectos de gas natural. 

CONCLUSIONES: 

Se validaron los datos establecidos en los · estudios técnicos justificativos para cambio de uso de suelo 
forestal. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Con la visita se continúa con el proceso de evaluadón de trámites de cambio de uso de suelo forestal 
ingresados en la ASEA. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se cumple con lo establecido en la normatividad para la autorización de solicitudes de cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales. 

ALEJANDRO GUILLERMO FLORES VALENCIA. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones aue se aolicarían en caso contrario. 

Adjunto formato de comprobación de gastos correspondiente. 
C.c.p. Mtro. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas. Director General de Recursos Financieros 
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